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NOTIFICADO POR ESTADO No.142 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     ACLÁRESE la petición de entrega de dineros realizada por las 

partes en escritos del 26 de julio y 11 de agosto del año en curso, 

por cuanto el porcentaje de las cesantías del demandado y que se 

pretende entregue a la actora, tal como ellos lo manifiestan, 

fueron para las dos hijas menores de edad de la pareja.  

 

     Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.   

  

                          NOTIFÍQUESE 
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